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C. D!P. NANCY ARACELY OLGUIN DIAZ
pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leóu.
PRESENTE..

EI suscTito, DIPUTADO ALVARO IBARRA HINOJOSA, INTEGRANTE DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DEL CONGRESO DEL ESTADo DE NUEVO LEÓN, acudo a presentar ante el

pleno de !a LXXV Legislatura del Congreso, con fundamento en los artículos 63,

fracción ll, 68 y 69 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, y con

fundamento además en los artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTíCULOS 56,

57 Y 64 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS

HUMANOS, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo

en revisión 45712020 el 10 de febrero de este año declaró que la Comisión Nacional

de Derechos Humanos debe tener la obligación de garantizar el derecho de acceso

a la justicia al permitir que un recurso de impugnación contra resoluciones de un

organismo estatal de derechos humanos pueda promoverse por una persona

diferente a la directamente agraviada, especialmente, cuando se encuentra privada

de su libertad, ya sea en un centro de reclusión, por una desaparición forzada u

otra.
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Lo anterior ya que la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos

actualmente solo permite que se interpongan recursos por el afectado y ha

desechado recursos presentados por representantes o familiares, como fue el caso

que resolvió la Corte, en el que una madre a petición de su hijo recluido, interpuso

un recurso de impugnación que fue desechado por la Comisión Nacional bajo el

argumento de que no podría promoverlo porque no era la persona directamente

afectada.

La Corte declaró que la autoridad hizo una inexacta interpretación de la ley a!

desechar el recurso. Detalló que en una interpretación amplia de la normativa, se

observa que deben aplicarse supletoriamente las disposiciones generales de los

procedimientos seguidos ante la Comisión, en donde se advierte la posibilidad de

que el recurso sea promovido por alguien más en representación de la persona

agraviada.

Como legisladores tenemos la obligación de garanlizar la protección más amplia de

los derechos humanos, conforme al artículo primero de nuestra Constitución

General de la República.

Sin duda la falta de acceso a la justicia para revisar las determinaciones de los

organismos locales de derechos humanos por parte del nacional es una afectación

a este derecho inherente a toda persona de impartirle justicia al negarle

directamente este por el simple hecho de no ser la persona afectada.
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La ley de la Comisión permite que en las quejas ordinarias presentadas ante ésta sí

pueda ser presentada por otras personas conforme a los artículos 24 y 25 de la ley

en cita, como lo son:

Sus representantes, en todos los casos.

Por parientes o vecinos, inclusive por menores de edad, cuando el

interesado este privado de su libertad o se desconozca su paradero.

Por organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas,

respecto de personas que por sus condiciones físicas, mentales, económicas

y culturales, no tengan la capacidad efectiva de presentar quejas de manera

directa.

A continuación se transcriben los artículos:

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Artículo 24.- Los Visitadores Generales tendrán las siguientes facultades y
obligaciones:

l.- Recibir, admitir o rechazar las quejas e inconformidades presentadas por
los afectados, sus represenúanfes o /os denunciantes ante ta Comisión
Nacional;

Artículo 25,- Cualquier persona podrá denunciar presuntas violaciones a /os
derechos humanos y acudir ante las oficinas de la Comisión Nacional para
presentar, ya sea directamente o por medio de representante. quejas
contra dichas violaciones.

Cuando los interesados esfén privados de su libeñad o se desconozca su
paradero, los hechos se podrán denunciar por los parientes o vecinos de
los afectados. inclusive por menores de edad.

o
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Las orqanizaciones no qubernamentales leoalmente constituidas
podrán acudir ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos para
denunciar las violaciones de derechos humanos respecto de personas que
porsus condiciones físicas, mentales, económicas y culturales, no tengan la
capacidad efectiva de presentar quejas de manera directa.

Es por lo anterior, para no dejar a interpretación de la Comisión el negar o no el

acceso a las impugnaciones cuando no sea el interesado, que debemos reformr la

ley, para brindar pleno acceso a la justicia a !a persona, para darle el mismo

tratamiento que los demás procedimientos que conoce la Comisión.

Se presenta un cuadro con las modificaciones que se proponen:

sus representantes, por parientes o vecinos, inclusive por menores de edad,

cuando el interesado este privado de su libertad o se desconozca su paradero,

o por organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas, respecto

de personas que por sus condiciones físicas, mentales, económicas y

culturales, no tengan la capacidad efectiva de presentar quejas de manera

directa.

Artículo 56.- El recurso de queja, séle
podrá ser promovido por los quejosos,
o denunciantes que sufran un perjuicio
grave, por las omisiones o por la
inacción de los organismos locales, con
motivo de los procedimientos que
hubiesen substanciado ante los
mismos, y siempre que no exista

Artículo 56.- El recurso de queja, podrá
ser promovido por los quejosos, o
denunciantes que sufran un perjuicio
grave; sus representantes, sus
parientes o vecinos, inclusive por
menores de edad, cuando el
interesado este privado de su
Iibertad o se desconozca su
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Recomendación alguna sobre el asunto
de que se trate; y hayan transcurrido
seis meses desde que se presentó la
queja o denuncia ante el propio
organismo local.

En caso de que el organismo local
acredite estar dando seguimiento
adecuado a la queja o denuncia, el
recurso de queja deberá ser
desestimado.

paradero; o por organizaciones no
gubernamentales legalmente
constituidas, respecto de personas
que por sus condiciones físicas,
mentales, económicas y culturales,
no tengan !a capacidad efectiva de
presentar quejas de manera directa;
por las omisiones o por la inacción de
los organismos locales, con motivo de
los procedimientos que hubiesen
substanciado ante los mismos, y
siempre que no exista Recomendación
alguna sobre el asunto de que se trate;
y hayan transcurrido seis meses desde
que se presentó la queja o denuncia
ante el propio organismo local.

En caso de que el organismo local
acredite estar dando seguimiento
adecuado a la queja o denuncia, el
recurso de queja deberá ser
desestimado.

Artículo 57.- El recurso de queja
deberá ser presentado directamente
ante la Comisión Nacional de Derechos
Humanos, por escrito, o en casos de
urgencia, oralmente o por cualquier
medio de comunicación; en este
supuesto, la instancia deberá ser
ratificada dentro de los tres días
siguientes por el interesado. En dicho
escrito o comunicación, deberán

Artículo 57.- El recurso de queja
deberá ser presentado directamente
ante la Comisión Nacional de Derechos
Humanos, por escrito, o en casos de
urgencia, oralmente o por cualquier
medio de comunicación; en este
supuesto, !a instancia deberá ser
ratificada dentro de los tres días
siguientes por el interesado; sus
reoresentantes. sus parientes o
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precisarse las omisiones o la

inactividad del organismo estatal
respectivo; acompañado de las pruebas
documentales que lo sustenten. La
Comisión Nacional, antes de
pronunciarse sobre la admisión del
recurso, podrá solicitar a los
interesados las informaciones o
aclaraciones que considere necesarias,
y podrá desecharlo de plano cuando lo
considere notoriamente infundado o
improcedente.

vecinos, inclusive por menores de
edad, cuando el interesado este
privado de su libertad o se
desconozca su paradero; o Por
organizaciones no gubernamentales
legalmente constituidas, respecto de
personas que por sus condiciones
físicas, mentales, económicas Y
culturales, no tengan la caPacidad
efectiva de presentar quejas de
manera directa. En dicho escrito o
comunicación, deberán precisarse las
omisiones o la inactividad del
organismo estatal respectivo;
acompañado de las Pruebas
documentales que lo sustenten. La
Comisión Nacional, antes de
pronunciarse sobre la admisión del
recurso, podrá solicitar a los
interesados las informaciones o
aclaraciones que considere necesarias,
y podrá desecharlo de plano cuando lo

considere notoriamente infundado o

improcedente.
Artículo 64.- Sólo quienes hayan sido
quejosos en un expediente integrado
por un organismo estatal de derechos
humanos, estarán legitimados para
interponer los recursos de
impugnación, tanto contra las
recomendaciones de dichos
organismos como contra la insuficiencia
de las autoridades locales en el
cumplimiento de ellas.

Artículo 64.- Sólo quienes hayan sido
quejosos en un expediente integrado
por un organismo estatal de derechos
humanos; sus representantes, sus
parientes o vecinos, inclusive Por
menores de edad, cuando el
interesado este privado de su
libertad o se desconozca su
paradero; o por organizaciones no
gubernamentales !egalmente
constituidas, respecto de personas
que por sus condiciones físicas,
mentales, económicas y culturales,
no tengan la capacidad efectiva de
presentar quejas de manera directa;
estarán leqitimados para interponer los
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recursos de impugnación, tanto contra

las recomendaciones de dichos

organismos como contra la insuficiencia
ds las autoridades locales en el

cumplimiento de ellas.

Es por lo anterior que se

Proyecto de:

somete a su consideración la presente lniciativa con

DECRETO

útuCO.- SE REFORMAN LOS ARTíCUIOS 56 PRIMER PÁRRAFO, 57 Y 64 DE

LA LEy DE LA COMISIÓN NAC¡ONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, para

quedar como sigue:

Artículo 56.- El recurso de queja, podrá ser promovido por los quejosos, o

denunciantes que sufran un perjuicio grave; sus representantes, sus parientes o

vecinos, inclusive por menores de edad, cuando el interesado este privado de

su Iibertad o se desconozca su paradero; o por organizaciones no

gubernamentales legalmente constituidas, respecto de personas que por sus

condiciones físicas, mentales, económicas y culturales, tro tengan la

capacidad efectiva de presentar quejas de manera directa; por las omisiones o

por la inacción de los organismos locales, con motivo de los procedimientos que

hubiesen substanciado ante los mismos, y siempre que no exista RecomendaciÓn

alguna sobre el asunto de que se trate; y hayan transcurrido seis meses desde que

se presentó la queja o denuncia ante el propio organismo local.
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Artículo 57.- El recurso de queja deberá ser presentado directamente ante la

Comisión Nacional de Derechos Humanos, por escrito, o en casos de urgencia,

oralmente o por cualquier medio de comunicación; en este supuesto, la instancia

deberá ser ratificada dentro de los tres días siguientes por el interesado; sus

representantes, sus parientes o vecinos, inclusive por menores de edad,

cuando el interesado este privado de su Iibertad o se desconozca su paradero;

o por organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas, respecto

de personas que por sus condiciones físicas, mentales, económicas y

culturales, no tengan la capacidad efectiva de presentar quejas de manera

directa. En dicho escrito o comunicación, deberán precisarse las omisiones o la
inactividad del organismo estatal respectivo; acompañado de las pruebas

documentales que lo sustenten. La Comisión Nacional, antes de pronunciarse sobre

la admisión del recurso, podrá solicitar a los interesados las informaciones o

aclaraciones que considere necesarias, y podrá desecharlo de plano cuando lo

considere notoriamente i nfu ndado o i mprocedente.

Artículo 64.- Sólo quienes hayan sido quejosos en un expediente integrado por un

organismo estatal de derechos humanos; sus representantes, sus parientes o

vecinos, inclusive por menores de edad, cuando el interesado este privado de

su libertad o se desconozca su paradero; o por organizaciones no

gubernamentales legalmente constituidas, respecto de personas que por sus

condiciones físicas, mentales, económicas y culturales, tro tengan la

capacidad efectiva de presentar quejas de manera directa; estarán legitimados

para interponer los recursos de impugnación, tanto contra las recomendaciones de

dichos organismos como contra la insuficiencia de las autoridades locales en el

cumplimiento de ellas.



MLXXV
k ($tüpí§, xr. t$:&*,i ñr Nuñ'r§ L§ü¡'1

§TpTUAG(SI$A 0U¡IIIA LTüI§LAIURA

Álvnno TBARRA HtNoJosA
Diputodo Locql

TRANSITORIOS

ÚtllCO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

en el Diario Oficial de la Federación.

DIPUTADo Álvano

uevo León, marzo de 2021

e


